
 

RESOLUCION Nº 3868 CGE 
PARANÁ, 24 de Octubre 2007  

 
VISTO:  
Las Resoluciones Nº 1558/07 C.G.E., Nº 2049/07 C.G.E., Nº 2536/07 C.G.E. Nº 3592 y Nº 
3193/07 C.G.E. y  
 
CONSIDERANDO:  
Que se han dictado y evaluados los Ejes I , II y III del Concurso Extraordinario de 
Antecedentes, Títulos y Oposición para Supervisores de los Niveles EGB I y II, Especial e 
Inicial;  
Que la Comisión Ad – hoc designada por Resolución Nº 2208/07 C.G.E. aprobó los proyectos 
del Concurso de Residencia convocado por Res. 3193/07 C.G.E., presentado por los Institutos 
de Formación Docente y UDAER;  
Que se han establecidos las sedes de Residencia y Departamentos donde han de trasladarse 
los Capacitadores;  
Que dado el alto numero de participantes, en función de la practica de intervención se hace 
necesario extender la fecha de entrega del diagnóstico proyecto de evaluación junto con la 
auto evaluación critico reflexiva de la acción de intervención realizada;  
Que ha tomado intervención Jurado de Concurso y la Subdirección de Recursos Humanos;  
Por ello;  
 

EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Establecer que el dictado y evaluación de la instancia de Residencia del 
Concurso Extraordinario de Antecedentes y Oposición para Supervisores de EGB I y II, Niveles 
Especial e Inicial, se desarrollará entre el 22 de octubre al 16 de noviembre del corriente año.-  
ARTICULO 2º : Dejar establecido que en un todo de acuerdo con las Resoluciones Nº 1558/07 
C.G.E. y Nº 2049/07 C.G.E., solamente podrán participar de esta instancia los aspirantes que 
aprobaron el Eje III y en las sedes previstas en el Anexo I de la presente Resolución.- 
ARTICULO 3º: Establecer que en periodo comprendido entre el 5 de noviembre y el 12 de 
noviembre del corriente, los aspirantes realizarán la practica de intervención acorde al 
diagnóstico realizado problema identificado y acción a realizarse.- ////  
ARTICULO 4º: Establecer el 14 de noviembre como fecha de entrega por parte de los 
aspirantes del diagnóstico, proyecto de supervisión y auto evaluación critico reflexiva de la 
acción de intervención realizada  
ARTICULO 5º: Aprobar las planillas especificas para la etapa de Residencia que se 
compendian en Anexo II de la presente resolución .  
ARTICULO 6º: Disponer que los criterios de evaluación serán los establecidos en el Anexo III 
de la presente Resolución.-  
ARTICULO 7º : Registrar, comunicar y remitir copia autenticada a Sala de Vocales, Jurado de 
Concursos, Coordinación General de Planeamiento Educativo, Dirección de Educación 
Superior, Inicial, General Básica 1 y 2, Especial, Supervisiones Departamentales de 
Educación, Institutos de Formación Docente dependientes de la Dirección de Educación 
Superior, Recursos Humanos, Departamento Legalización, Homologación, Competencia 
docente e incumbencia profesional de títulos y equivalencias de estudio.  

KERZ  
KUPERVASER -- PIMENTEL -- HOMAR  

 
ANEXO I  



 

Que cuando el número de aspirantes lo posibilite, los capacitandos realizarán su Residencia, 
diagnostico, proyecto de supervisión y práctica de intervención, en la cabecera del 
Departamento de origen y/o en las Subsedes del citado Departamento:  
 

DEPARTAMENTO -SEDE  SUB -SEDE  

COLON  

CONCORDIA  

CONCEP. DEL URUGUAY  

DIAMANTE  

FEDERACION  CHAJARI  

FEDERAL  

FELICIANO  

GUALEGUAY  

GUALEGUAYCHU  LARROQUE  

LA PAZ  BOVRIL_ SANTA ELENA 

NOGOYA  

PARANA  

 


